
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO (7º) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

PROCESO: 2019-00042-00 

AUTO DE TRÁMITE 

 

Santiago de Cali, Cuatro (4) de Agosto de Dos Mil Veinte (2020) 

 

 

En virtud de la infructuosa notificación del mandamiento ejecutivo al 

ejecutado Frank Eudoro Pupiales Noguera a la dirección física Calle 6 

Oeste # 25 C – 107 Barrio los Cristales de esta ciudad, conforme a 

certificación expedida por la empresa de mensajería Servientrega Guía 

No. 9111847843, en la cual se plasmó motivo de devolución de por la 

causal de: “dijo ser la persona a notificar pero se negó a recibir” con 

observación “no reciben la correspondencia porque la casa la vendieron”. 

Y en concordancia con lo considerado por el despacho en el auto que 

antecede. (fol. 106);  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 30 

días contados a partir de la notificación de este proveído, diligencie la 

notificación del mandamiento ejecutivo al demandado en bajo las 

formalidades previstas en el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 del 4 de 

junio del presente año, expedido por la Presidencia de la República, con 

observancia que la dirección electrónica informada con la presentación 

de la demanda se exteriorice bajo la gravedad del juramento, en los 

términos establecidos en el parágrafo 2° el cual dispone: “el interesado 

informará bajo la gravedad del juramento, (…), que la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, informará la forma en que lo obtuvo y allegara las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notifica”. (subrayado del despacho).   

 

Conforme las anteriores observaciones, diligénciese la notificación de la 

mencionada providencia a la parte demanda. 

 

SEGUNDO: Notifíquese la presente en el estado electrónico de la página 

de la rama judicial.   
   

NOTIFÍQUESE, 

  

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez 7° Civil Circuito de Cali. 
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